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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Conü¿to de Obra Pública No.: FAlstrlutü SMCr10O00312025OAXACA

e)

CONTRAÍO OE OBRA PÜBLICA A PNECD§ UI{ITAROS Y TIETPO DEÍERTIII{ADO QUE CEI.EBRAN POR I]NA PARTE: EL

MUNICIPIO DE SAfiTA I'ARIA CATOTL^I{, DISfRITO: HUAJUAPAI,I, ESTADO D€ OAXACA. AL OUE EN ESTE OOCUMENTO

SE tE DENOMINARA "ET Ui¡ICIPIO' REPRESENTAOO POR LOS ARO. VtTOR fIARfIilEZ RATIREZ Y LIC. ALAI{ PETAEZ

GÓflEz EN SU CALIDAD DE PRESIDEÑTE MUNICIPAL Y SINOIoO MUNICIPAL, RESPECÍIVAMENIE, Y POR LA OTRA PARTE

tA EMPRESA COI{STRUCCIO¡{EE Y NAÍERIALES IIASSITO §.A OE C.V. REPRESENIADA POR EL: C. ANI T'AXÍIXEZ 
^,'JARQUIN EN SU CAMCIER DE A¡)xlil§fRTDOR ÚIIICO. A OUIEN EN LO SUCESIVO DENTRO DEL PRESE¡IIE CTNTRAfO .., 

, 
,

sE LES DENOM|NARA "EL COiITRAT[trA1 DE CONFORMTDAO CON LAS STGUTENTES DECLARACTONES Y CLAU§UIA", .ral
DECLARACIONES ,.,,.

../..:".

1.. "EL lrumoPr)" oECI-ARA QUE: ,/'
/

A) OUE ES U¡IA ENTIOAD DE CARACTER PUBLICO, CON PATRIMONIO PROPIO, AUfÓNOMO EN SU REGIMEN INfERIOR Y

CON TIBRE ADUINISTMCIÓN D€ SU HACIENDA, ENVESTIDO DE PERSONALIDAD JURiDICA PROPIA EN LOS TERÍI.IINOS

OE LA FRCCCIÓN II Y IV DEt ARTICULO 115 OE LA CONSTITUCÓN POLÍTICA D€ tOS ESTAOOS UNIOOS MEXICANOS,

EL AR]ÍCULO I13 DE LA CONSTITUCIÓN POI-IIICA DEL ESfADO LIBRE Y SOSERANO OE OAXACA, tOS ARTiCULOS 2 Y

3 DE tA LEY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESTAOO DE OAXACA,

b) QUE SENATA COMO SU DOMlCltlO PAM LOS FINES Y EFECToS DE ESTE CONTRAÍO EL UBICADO EN: PRESIOE

ulrcrPAL s]¡, cEr¡fRo, SAITA rARh cA oTLAN, OAXACA C.P. e9060

C) OUE LA AUTORIOAD OUE LO REPRESENÍA ESTÁ FACULTADA PARA CONTRCfAR EN LOS TERMINOS DEL ARTiCULO

43 FRACCIONES I, V Y XXIV OE LA t"EY ORGANICA MUNICIPAL OEL ESIADO DE OAXACA,

d) OUE EL PRESENTE CONÍRAÍO SE AOJUOTCA MEDIANfE EL PROCESO OE: AÁ'UDICACIÓI¡ OIRECTA, A LA EMPRESA

COI{STRT,CCEIIES Y AÍENALES XASSIXO §.A' DE C.V. DE ACUERDO AL ACTA DE FALLO OE FECHA I8 f'E AGOSTg

OE 2II25 Y DE COI.IFORMIDAO CON LO ES]ABLECIDO EN EtARTICULO25 FRACCIÓN IIDELA tEY OE OBRAS PÚBLICA6

Y SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OAXACA Y DE CONFORMIDAD CON LOS MONTOS ESTAELECIDOS POR. ' 
.,

ELPRESUPUEsIo0EEGRESosDELMUNlclPloPARAE[EJERClcIo2025 r'L¡¿*'tr'tl"" 
(' '

oUE PARA CUBRIR LAS ERoGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESEMÍE CONTRAfO "EL n [ElPlO" CUENTA Cott. : ]. ,-r i. l)A
LoS RECURSOS ASIGNADoS Y DISPONIBLES EN EL RA O GEIERAL 33.. CORRESPOI¡DIE IES At FollDO lll.- FOt{Fi, , ,, . ri.. ,,

DE APORTACIOI{ES PARA tA INFRAESTRUCTUiA SOCIAL It t¡lClPAL Y OE LAS oEIARCACOI{E§ fERRIToRIALES , ,,.,..,i'.''.

DEL DtSTRtfO FEDERAL (FATSM, ). PARA EL EJERCTCTO 2025, SEGÚN OFTCTO DE NOTTFICACIÓN DE APROBACIÓñ¡r'¡ I ',' j',.t lf ' ¡a
AUToRrzAcróN DE oBBAS FArsru¡lxsxo $rm03¿025, DE FEoHA i8 or¡uroo¡ züi. 

- - ---" '-- - - 't' '(' ''t' "' ¡i

II.. "EI. COI{TRATIIiTA" DECLARA:

¡I SER UNA EMPRESA OE NACIONALIDAD MEXICANA Y OUE fIENE CAPACIDAO JUR¡OOA Y TÉCNICA PARI CONIRAiAR { .:, ii':':, -

SIJS SERVICIOS, A TRAVÉS DEL C. ARI ARfhEZ JAROIJI , OSTENTANDOSE CON E' CARACTER OE;1 ',:::""*,¡,
mUr¡SrUoOn u¡¡CO DEACUERDOAL TNSTRUMENTo NOTARTAL NÚM. SEIE!{IAYSE§ flL OUINIE}{IO§ IRENÍA j..i ,,. :,

Y TRES VOLUMEN fT. CIEXTO VEI]fiIIIUEVE, LEVANIADA AN]E LA FE DEL NOTARIO PÚBL¡CO NÚM. SEfEtfIA Y i:'. " 1! ' . ,'

c¡{co oE LA crUoAD DE oN¡¡cA-DE-j¡RE¿-- Ltc. rcúEL uo¡Hes u¡vr y A LA FESHA t¡o LE HA SrDo "":;'.,I .
REVOCADO NI RESTRINGIDO DE MANEM ATGUNA Y OUE SU REPRESENfADO TIENE PLENA EXISTENCIA YTESORERIA
CAPACIDAO ITGAL. IOENTIFICANDO§E COÑ CREOEI{CnL DE ELECTOR CON FOfOGRAF|A CON CTAVE OE EL€CTOR AL
07218.

b) OUE ES UNA PERSOü rcRAL EN PLENO EJERCICIO DE SUS DERECHOS Y QUE SU REGISTRO FEDERAL DE óí
or/o1,l2u¿, ll¡ lz¡o2!

COñTRIBUYENTES ES: Cl{r220302§76, Y REGISÍRO l.M S S. 11111210109'

QUE ÍIENE COMO ACÍIVIDAD PRINCIPAL LA CONSTRUCC!ÓN OE ]ODO ÍIPO DE OBRAc)

REALIZACÚN DE PROYECIOS. CAMINOS, AGUA, DREMJE EDIFICACIÓN Y OBRA CIVIT EN GENE L.

ssrMo
o¡tlarrat orl,
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2023-2025
OAXACA Conhato de Obra Pública No.: FAISMUN/lrSMCi400l003l2025

d) ouE cuEr,rTA coN L cAPAcrDAo JuRlorcA PARA CONÍMTAR Y CONTRATARSE, OUE REÜNE LAS CONDICIONES

ÍECMCAS. ECONÓMICAS Y EL PERSOML CAPACITADO NECE§CRIO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA, OEJEÍO DEL, '-
PRESENTE CON]RAIO

/
E) COMO EMPRESARIO Y PATRÓN DEL PERSOML OUE OCUPE CON MOIIVO DE LOS TRAMJOS MATERry DÉL

CONTRATO, SERA EL UNICO RESPONSABLE OÉ LAS OSTIGACIONES OERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES I.EGÁIES Y .
DEMAS ORDENAMIENIOS EN MATERIA DE TMBAJO Y §EGURO SOCIAL. , ;:: '

0 ouE coNocE EL cor.fTENrm Y ros REourstTos ouE EsTABLEcE tA LEY D€ OSMS RJBLICAS Y S!ffíCOS
RELACTONAOOS OEL ESÍAOO OE OAXACA, y EL REGLAUENTO DE CoNSTRUCCTÓN y SEGURTDAD ESIFÚCTURAL Y

EL CONTENIOO DE LOS ANEXOS DEL PFESEMTE COT{IRATO, PTANOS, ESPECIFICACIONES COTISTRUCÍIVAS,

CATALOGO OE CONCEPTOS, Y PROGRAT,IA CAI"TNDARIZAOO DE EJECUCIÓN DE LOS ÍMBAJOS,

g) QUE MANIFIESTA BAJO PROTESfA DE 0ECIR VEROAO QUE NO SE ENCUENTM EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS

E§ÍAEI.ECIDOS EÑ EL ARÍICULO 32 DE LA LEY OE OBMS PÚBLICAS Y SERVICIOS REI.ACIONADOS DEt ESTAOO DE

OAXACA.

h) OUE PAM LOS EFECTOS DEL PRESENÍE CONTRATO SENALA COMO SU DOMICILIO PARA OiR Y RECIBIR TODA CI,A

DE NoTIFICACIONES. EL UBICADo EN: Av. RIO §ALAoO, llo. EXTERIOR I24, t{o. lilTERloR LoCAL 3, coLO
3. SECCÚI{ LA SOLEDAD, SAil AtafOl O DE LA CAL, OAXACA, C.P. 71255.

III.. AMBAS PARIES D€CLARAi{:

a) ouE GESTTONARAN y OBTENDRÁN TODAS y CADA UN DÉ LAS AUTORTZACTONES, PERMEAS Y LTCENCTAS OUE Et{

DERECIIO CORRESPONOAN A CADA UNA OE LAS PARTES, PARA TA EJECUCÓN DE LA OSRA OtsJEIO OE ES]E

CONTRATO.

b) ouE coNocEN EL ALCANCE Y EL CONTENTDO D€ LOS DOCUMENfOS QUE TNTEGRAN EL PROCEoTMIENfo 0E

AU'UDICACÚN DEL CONTRAfO COMO LO ESfABI,.ECE tA LEY DE OERAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONAMS

C) OUE RECONOCEN MUTUA, PTENA Y RECIPROCAMENTE SU PERSONALIDAD JURIDICA Y MANIFIESTAN SU EXPREÉA.J' ;i,'.T,, 
,

CONFORMIDAD DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACIONES ANTERIORES Y CONVIENEN DE '" '
coNFoRMloAD coN LAS stGUtENTEs; 1I.'.1-. 

-'i' .,'

fÑ

t.l/r

PRIiIERA: OBJEIO OEt CONTRATO

CLÁUSULAS
JiEGIDU[tlA

dh^HAtuluet".-
fildióaEdnta Marra

Ctmotlán,
Dno. Hu¿iu.', Ún Oar'
r: I rz lzo¡t'lrl l2l ze:

"EL n Ntctpto, ENcoMtENDA AL coNTRATtsTA LA REALrzAclóN DE tA oBRA: REHABtLffActott DE L REo DE AGUA

EIIUBADA EII LA CALE HACIA LA SECU}IDARIA GEIIERAT CARILLO PUERTO, SAIIA i,ARh CAIIOTLAN , EN LA

LocALTDAD DE:sAurA runiAcAitofl.A . MUNrcrpro:sAt{TA üAR|AcAroTLAt{ coNSISTENTE ENrsE REAtlzAnat¡ Los

iRAána,S oe, rmZO y ttwEL ctó DEL ÁREA DE TRABAJo cor¡ EotllPo ToPocRAFlco, , ExcavAcÓt{ coil

rÉht oAxAcA !tlO

)
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLAN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contr¿lo de Obra Públ¡ca No.: FAlSlrutüMstúCl()oioo3m25OAXACA

OIVERSOS OROENAMIENÍOS. NORMAS Y ANEXOS SENALADOS EN ESTE CONTRATO ASI, COMO IAS OI§POSICIONES EN

MAIERIA DE CONSIRUCCIÓN VIGENTES EN ET AMBITO FEIERAL. ESTATAT Y MUNICIPAL. LOS PROYECTOS, PIANOS.
ESPECIFICACIONES PROGRAMAS Y PRESUPUESfOS CORRESPONDIENTES Y EN GEIGRAL EL EXPEDIENIE TECNICO

AUfORIZAOO, OUE COI,IO AI.IEXOS FORMAI PAFTE INTEGRAN]E DE ES]E CONTRAÍO,

SEGUNDA: ¡rONI0 DEL CoNTRATo

EL r¡ONTO DEL PRESENTE CONTRATO ES POR LA CANÍTDAD DE $ 85,074.07 IOCHENTA Y C|NCO i L SEÍENTA Y CUATRO

PESOS 07/100 M.N.) MAS EL '160Á 0E rV A PoR ¡ 13,611.85 (TRECE lL SEISCIE|¡T06 oNCE PESOS 85/tm M.N.), CoN

tMpoRTE ToÍAL DE § 98,665.92 (NOVENTA Y OCHO MtL SE|SCIEi{IOS OCHENfA Y CTNCO PESOS 92100 M.M.) EL

CORRESPONDE A LA OBRA OBEÍO DEI- PRESENTE COiTTRATO Y EXCTUS¡VAMENTE PARA EL PFESENIE

PRESUPUESTAI

ÍERCERA: PLAZo 0E EJECUCION

" EL CONÍRATISTA' SE @LIC'A A EJECUTAR LA OBRA EN UN PLAZO DE 15 D|AS NATURALES DEBIENDO INICIAR LA

OBRA OEJETO DEL PRESENTE CONfRqTO EL Dh 22 DE AGOSTO OE 2025 Y ]EMJINARLA A MAS fAROAR EL DIA 05 tE
SEPTIETBNE DE Z}25 DE ACI]ERDO CON LO SOLICIfADO POR "EL UI,IIOP|O" Y LOS PROGRA¡'AS PRESENIADOS POR

"EL CONTRATISÍA'" PAfiA EFECÍOS OE PRÓRROGA EN TA E.ECIJCIÓN DE OBRA POR CAUSAS IMPREVI§TAS QUE LO

REIRASEN. NO IMPUTABTES A 'EL COiITRAIISIA" O 'EL I'}'CIPIO" OE COMÚN ACUERDO PROCEDERA LA

AUIoRIZACIÓN DE UNA PRÓRRooA PREVn §otIcIIuD PoR EscRIIo DE "EL CoIITRATISIA" Y LA EVALUACIÓ¡I oe "eI
fIIUNICIPIO', CON APEGO AI PROCEOIMENTO ESÍAELECIOO POR LA LEY OE OBRAS PTJBLICAS Y SERVICIOS:..

RELACIONADOS OEL ESTADO DE OAXACA

SEXÍA: FORMA DE PAGo

LAS PARTES CONMEI..IEN OI,E LOS TRABAJOS OBGfO DET PRESENTE CONfR,qTO, SE PAGUEN MEOIANTE LA

SIGUIENTES A LA FECllq DE SU coRIE. Ix ooNFoRMIDAD coN Et ARf¡cULo 56 DE LA LEY DE oBRAs PÜBLICAS Y

SERVICIOS RELACIONADOS DEL ESTADO DE OPüACA

CUANDO LAs ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN ET TÉRMINo A¡ms sEÑAtAOo, sE INCoRPoRARAN A LAs

SIGUIENTES ESTIMAoIoNES PARA oUE "EL UI{ICIPIo" INIoIE sU TRÁM¡TE DE PAGo

EN EL sUPGsTo DE oI,E EXISTAN DIFEREI.,ICIAS TEoNICAS o NUMÉR'CAS, oIE No PUE0AN sER AUTORIZADAS EN UN
pLAzo oE outME DiAs NATIJF.ALES. EsTAs sE RESotvEMN E [,JcoRpoRARAN EN LA SIGU|ENTE EsIMAcróñ

§
iul

'[ht§$h"Et ¡ru*ropro' sE oBLrcA A poNER A ,rsposrcróN DE 'EL coNrRATrsTA', EL o Los TNMUEBLE. EN euE ,AN ;;;l *il*: "
LLEVARSE A cABo Los IRABAJoS MATER|A DEL PRESENTE coNTRAfo Asl coMo Los DrcTAntEt€s, LtcENcrAguo Huáiu¿ )¿n.-o-::

PERMIsos Y oEMÁs AUToRIzAcIoNEs oUE sEÁN RESPoNSABILIDAD DE "EL IIUNICIPIo", Y oUE SE REoUIERAN PARiq U\, r ¡,,20..¡.IT/TZ/ ¿¿¿,

REALIaCIÓN DE tA oBRA.

OUINTA: SIN AIJIICIPOS

;',!
FoRMULActóN 0E EsTrMAcroNEs DE TRABAJoS EJEcufAoos.ouE DEBERAN cuBRrR poR UNIDAD DE oBRAa¡q¡'Dg9,6
TERMTMoA. pREVTA vERrFrcAcróN oE LA oBRA y DE coNFoR rDAo coN EL pRoyEcro, EspEcrFrcAcror€s y Nonmsii¡, ¡i¿\fl¡i
DE CAIIDAD REaLERIOAS E.EcUIADo coNFoRME AL TXPEDIENTE TEcNIco AUToRIzÁDo EN UN PERIoDo No uIvon, iA., f.TiJvI,,i
DE TRETNTA D|AS NATTRALES. LAs ouE sERAN pREsE¡rrAoAs poR "EL co TRATrsrA" A "EL ruucrpro" Acor,rpA¡lAD^r./.\**fl,íí
DE LA DocuMENTActóN otE AoREDTTE LA pRocEDENctA DE su pAGo, DENTRo DE Los cuATRo ohs HÁBrtEs¡7¡y¡,rr-r,.r2./?o2¡

(
l OAXACA

;!
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2023-202s
OAXACA Contrato de Obra Pública No.: FAISMUNIMSMC,400/003/2025

"EL IIUNICIPIO" CUBRIFÁ A "EL COI{ÍRATISIA'EL IMPORTE DE SUS ESfIMACIONES DENIRO DE UN PLAZO NO MAYOR

DE VEINTE DíAs HABILES CoNfAOoS A PARTIR OE tA FECHA EN QUE HAYAN SIDo AUToRIZAOAS PoR "EL ¡IUilICIPP"
sEGÚtI EL ARTICULo 56 DE I,A tEY oE oBRAs PÚBLEAS Y SERVICIOS REI.ACIONAoOS oEL ESTADo DE OAXACA

IONES AL"EL COilTRAÍISTA' CONVIENE Y ACEPIA OUE "EL H''¡ICIPO" CON CARGO A CAOA UNA DE LAS ESTIMAC

REALIZAR EL PAGO OE LAS MISI,,IAS LE APLIOUE LAS SIGUIENTES OEDUCCIONES:
,,1

sE REÍENDRA EL 5 AL MTLLAR DEL TMPORTE TOIAL DEL CONfRATO SIN r.V.A.. POR CONCEPTo',DE

APoRfACTÓN PARA EL PAGO 0E VTGTLANCTA, TNSPECCTÓN Y CONÍRoL 0E LoS TRABAJoS EiE IíIADOS
poR Los coNTRATrsTAs coNFoRME A Lo EsrABLEcroo poR EL ARTicuLo sr rucclófxvl v tN
RELAC¡ÓN coÑ EL ARTíCULo76 DE tA LEY DE oBRAs PÚBLICAS Y SERvIcIoS RELACIONADOS DEL ESfAOo
DE OAXACA, LA TESORERIA MUNICIPAL, AL HACER Et PAGO OE LAS ESIIMACIONES OE OERA REfENDRA

EL IMPORÍE OE ESÍE OERECHO,

2, EL fRES POR CIENÍO (3%) SOBRE LA CANIIDAD ESTABLECIOA POR CONCEPTO DE MANO OE OBRA

ENTERADA EN EL pRESUpuEsfo AUfoRrzADo DE LA oBRA püBLrcA coNFoRME A Lo EsrABLEcroo EN

Et ARIICUTo 63,64 PENÚLTIMo Y ÜLfIMo PARRAFo, Y ARTíCULo 66, OE LA LEY ESTAÍAL DE HACIENDA

OEL ESTAOO IE OAXACA, POR CONCEPTO DE IMPUESfO SOERE EROGACIONES POR REMUNERACIONES

AL TRABA.IO PERSOI,IAL,

3. "EL CO TRAf§TA" CONVIENE Y ACEPTA PAGAR OIRECTAT¡ENfE A LA SECRE ARIA DE FIIüNZAS OEI

ESTADO DE OAXCCA EL 3% SOSfiE EL IMPORIE SIN lvA, DEL ITONTO TOTAL DEL CONTRAIO; POR

coNcEpro DE sERvrcros DE supERvEróN y vERrFrcActófi DoMrcrLrAR, DE AcuERDo A to DtspuEsro ' .', ,;t,
EN EL ARfIcuLo 24 FF¡ccIÓN VI DE tA tEY ESTATAL OE DEREoHo§ O€ oAxAcA. , , . ,: .',i, ,'i '.r..^ii;

§EPnxA GARANTIAS ¡':,' ,:V , .I [^^''l'; ür'"' t '-'
.EL COI{ÍRATISTA' SE OELIGAA CONSIITUIR EN FORMA, TERMINOSY PROCEDIMIENTOS PREVI§fOS EN EL ARTÍCULO ¡/.TII IIURiA
DE LA tEy D€ @RAs púBLEAs y sERvtctos RELAcroNADos DEL EsfADo DE oAxAcA tAs srcurENTEs GARANTIAS: 

j,! 
i-l,rrÍ., ir:ll DFi

' ' ri irj 5"ni¿ M¡rrJ

A) POR EL CUMPLIMIENIO DE LOS CONTRAIOS, ESTA GAMNTIA OEBERA CONSIITUIRSE CON ANTELACÓN AL Cüfi¡OtIá[

rNrcrooELosrRABAJosySERAúRELror'oEruo'¡rorouLóeLioiñii:"'""'"'*'^'"-*';i,.;,?::"1:,iil,tii

b) POR LOS VICIOS OCULTOS POR UN PERIODO OE OOCE MESES CONIADOS A PARTIR DE LA FECHA DE ENÍREGA
REcEpcróN DE tA oBRA DE AcuERDo AL ARficuLo 37 DE LA LEy DE oBMS púBLtcAs y sERvroos
RELACIONADOS DEt ESÍADO DE OAXACA.

PARA GARANfIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO "EL CoIITRAÍI§TA" SE OBLIGA A PRESENfAR FIANZA POR EL 10

% oEL iroNTo ToTAL DE LA oBRA coNfRATADA EN Los fÉRl,flNos oEL pARBÁFo ANTER|oR.

',iíE oAxAcA
s¡Mo

oittarraa oaa
r ¡aral¡a !l

alra9 I a l a .

v

Onac rtrrtlrp¡n,Oar.
ol/o¡/:(I;ti,r¡/¡o¿5

w{

ASI MISMO " EL COMRAÍI§TA, PREVTAMENTE A t,C RECErcIÓN D€ LOS ÍRABAJOS POR PARTE DE 'EL XI,IXICIPIO''

GARANTIZARA LA OBRA POR UN PERIODO D€ DOCE MESES EN LOS fERT'INOS OEL ARfíCULO 37 DE LA LEY DE OEFAS

.+ñ
5-

püBucAs y sERvtctos RELAcloNADos DEL EsTADo DE oAxAcA, pARA REspoND€R A Los oEFEcTos ouE REsuttEN 0!-::t.;i¡
DE SU REALIZACÓN PoR VIcIos ocuL]os Y DE CUALoUIER oTRA RESPoNSABILIDAD EN LA OUE HUBIERE INCURRIDO

EN SU EJEcUcIÓN Y I]ASTA oUE "EL CoNIRATISTA , ITAYA oUMPLIDO coN TODAS LAS OBLIGACIONES OUE SE DERIVEN

DE EsrE coNTRAro. DtcHA GARANT|A oEBERA sER poR EL l0% DEL MoNTo ToTAl. DE LA oBRA.

OCTAVA: AJUSTE DE COSTOS

ü¡h

r'.
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CTJANDO A PARTIR OE LA PRESENTACóN OE LAS PROPUESTAS OCURRAN CIRCUNSTANCIAS DE ORDEN ECO ÓiTEO NO

PREVISfAS EN EL CONÍMÍO. QUE DEfERT.IINEN UN AUMENTO O REDUCCIÓN EN LOS COSfOS DE tOS TBABAJOS AUN

NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, OICHOS COSTOS. CUANDO PROCEDAN, OEBERAN SER

AJUSIADOS ATEÑDIENDO EL PROCEDIMIENÍO DE AJUSTE DE COSTOS ACORDAOO POR LAS PARTES EN Et COÚIRATO.

OE ACUEROO CON LO ESfABI.ICIDO EN EL ARTÍCULO 51 Y 55 DE LA LE'f OE OBRAS PÚBUCAS Y SERVICIOS RELACbNAOOS

DEL ESÍADO D€ OAXqCA, Et AUMENTO O REOUCCIÓN CORRESPONDIENfES DEBERA CONSTAR POR ESCRITO

,,/

Et AJUSTE D€ LOS COSTOS POORÁ LLEVARSE A CASO MEOIANTE EL SIGUIENfE PROCEDIMIENIO:

I LOS PRECIOS ORIGINAI,.ES DEL CONTRATO PER',TANECERAN FIJOS HASTA tA TERMINACÓN DE

CONfRATADOS, EL AJUSTE SE APUCAM A LOS COSfOS DIRECTOS CONSERVAM}O CONSÍANTES LOS

PORCENTAJES DE ÍNOIRECIOS Y UIILIDAO ORIGIMTES OURANTE EL EJERCICIO DEL CONTRAÍO.

PAR,q TALES EFECTOS LA REVISIÓN SERA EFECTUADA POR "EL IIUT{EIPIO'A SOLIC¡TUD ESCRITA DE "EL CONIRAfISÍA"
LA OUE DEBERA ACOMPAÑARSE DE LA DOCUMENTACIÓN COMPROBAIORIA NECESARIA

EÑ CASO OE EX¡STIR CONCEPTOS NO CONSIDERAOOS DENTRO OEL CATÁLOGO RESPECTIVO. SE CONSIDERARAN C 0
fRAEAJOS EXÍRAOROINARIOS Y DEEERAN SER REVISADOS EN FORMA CONJUNTA ENTRE "I.A COiITRATISIA'
COI¡TRAIA'{TE' PARA EL PAGO DE LOS MISMOS,

EFECTUARSE POR RAZONES DEB¡DAMENÍE FUNDAOAS Y MOTIVAOAS OE fALES MOOIFICACIONES SE DARA; i.:;¿fil,!'"..],
CONOCIi'IENTO AL ÓRMNO INTERNO DE CONTROL Y A L-A AUOITORÍA SUPERIOR DE ESTADO OENTRO DE LOS DIEZ DIAS \ ,,,:: ., 1. ,. :

HABILES A SU CELEERACIÓN,

rydt.-q'-4*:"oÉc¡xA: REPREsENTANIEs DE LAs PARTEs i.I
.EL c(xrRAr¡¡TA" sE ozucA A DEsTGNAR poR EScR ro y A ESTABT.EcER Ar.mcrpAoAMENTE A LA rNcrAcóN oa ,-#t ?.]:llirll' '
TRABA.,oS, EN EL snro DE REAUactó{ DE Los Mrsiros, A uN pRoFEsroML o TÉcNEo, EL cuAL EBERA TENER pq{tt'. r.1q¡r,/. ¡n. 

'1¿r
AIFLIO P¡Rn IOil{AR OECISIONES EN ToDo Lo RELATIvO AL CUMpuMIENTO DE ESTE CO{IR¡TO. "el n¡¡CmonfÉt/'ozt 'ttt¿tzt
RESERVA EL oEREcHo DE su AcEpfAoóN. 0 EN su cAso uA so{JcmD PARA qJE sE susTfTLjyA. EL cuAr poDRi EJERCER

EN CUALQUIER fIEMPO,

TOVEIA: MODIFICACIÓN DEL CONTRATO

OURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENIE coNIRAfo ESTE SE PoDRA MoOIFICAR MEDIANIE LA SUSCRIPCIÓN OE

coNVENros stEMpRE y cuANDo ÉsTos coNstDERADos ooNJUNTA o SEPARAoAMENTE No REMSEN EL 2s% DEL

MONfO O OEL PLAZO PACÍADO, NI IUPLIQUEN VARIACIONES SUSTA¡ICIAI€S DEL PROYECTO ORIGINAWENTE
AUTORIZAOO.

LA i,!OOIFICACId\ DE LOS CONÍRAÍOS ES MJO LA ESTR'CÍA RESPONSABILIOAD OE "EL N'MCPO'Y OEBERA

"ET ,rcHo" EN CUMPI.IMIENTO OE Lo DISPUESTo POR EL ARI|CULO 61 DE LA LEY DE oERAs PÚ&ICAS Y sERvIcIG
RELAcroNADos DEL EsrADo oE oAxAcA oEs¡GM coto su REpRESENTANTE EN l,A oBRA pARA TMTAR Tooos Los - '"-]i''.
ASUNTOS RELACIOI{AOOS co LO§ TRAEAJOS O DERIVAOOS DE ELLOS A LA RESIDENCIA GENERAL OE SUPERVISIÓI.I. OUT J'f[}i$.1.
TENBA ENTRE orRAS, tAs FAcurfADEs y otsLrGActoNES ouE sEñAtA EL pREcEpTo rNDcADo, y DE UANEM ' .r.}:'--i' l
ENI,NCIATIVA Y NO LIMIAÍIVA tAS SIGIJIEMIES: i'.¡,-.,;'¡-} 

, I

supERVrsAR, vrc* R, coNrRq,AR y REvrsAR Los rMBA,s oBrEro DEL ccnrRATo y DAR A.EL co*rRATsrA. -- k,tl[t,,hS
EscRrro, LAs rNsIRUccroNES elJE EsrME pERTrNENrEs, RELAcrollADAs col su EJEcucúN EN LA FoR¡rA coNve¡ro¡ v YY"'t;i-..1:"í,.-
CON LAS MODIFCAC0¡IES QUE Ell ESTE CASO OñDENE. ( ¡dr !rr''

?

"l[r,iY,,illi,ülilr

tra¡ orl ¡

ji§
nElis OAXACA
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ASIMISMO, CONVIENEN QUE EN CASO DE OUE "EL iT,NrcFE¡, COI'ITRATE A UN TERCERO PARA REATIZAR ÍFABA]OS DE

SUPERVISÓN, VIGILANCIA, CONIROL Y REVISÚN, 'EL COIfiRATISTA" OTORGARA A ESÍA I.AS FACIUDADES, DOCUMEi*TOS
y DATOS NECESARTOS, S¡N EM&{RGO, SEM RESPONSABLE DE CUALOUTER ALIOR|ZACÓN Y APROEACÓN DE LOS ASU¡TOS

RELACIOMOOS COÑ LOS TRAEA'OS MATERIA O€L PRESEME CONIRATO, LA RESIOÉI.¡CIA OE OBRA 
i

I,AS PARTES CONYIENEN OUE LA B¡TACOR,A DE OB&q FORIT¡ARA PARTE DE E§TE CONTRATO

DÉc A PRTERA; TSPoNSABTL|oADES DEL coNrRATtsrA /'.1
"EL COIIfRAT§ff SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EQIJIPO QIJE SE UÍIUCEN O INSfALEN EN LOS TRABAJOS OEJETO

DE LA OtsM I.IOTIVO DEL CONfFAIO, CUMR¡N COT,I tAS I,IORI,IAS DE CáLIDAO ESTASTECIDAS EN EL TISTADO DE INSUIIOS

QUE INTERVIENEN EN I.A PROPUESTA DE ESTE COI{TRAfO Y A QUE LA REAUZACÓN DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTE§

DE DICHOS TRAEA'OS SE EFECIUEN A SATI§FACCÓI{ DE "EL NMCF|oI, Ag COTIO, A RESPONDER POR SU CIJENTA Y

RIESGO DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS DE I.A M§TTA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OUE POR

NEGUGENCIA DE SU PARIE SE LI.EGUEN A CAUSAR A "EL N'$CFIO O A TERCEROS, EN CUYO CASO. SE IIARA

GARANÍh SEM|-ADA EN EL TNCTSO C).-, 0€ rA Ct AUSULA SÉPTn A 0E ESTE COI{TMrO.

ES FACUTTAD DE "EL N,[EFTT, REALIZAR LA INSPECCÓN OE TODOS LOS ITIA]ERIAI.ES OUE VAYAN A USARSE

EJECUCIÓI.I DE LOS fRAzuOS. YA SEA EN EL SÍTIO OE ESÍOS, O EN LOS LIJGARES OE ADOUISCIÓT¡ O OE FABRICACIÓN

AslMISI¡lO, EN VIRTUD DE QUE'EI. COIIIRAlrsÍf ES EL ÚNICO RESPO SASTE DE LA EJECIJCIü.¡ DE LOS TRABA'OS, DEBERA

SUJFTARSE A TODOS LOS REG¡-ATGNIOS Y ÓRDENES DE LAs AUTORIDADES COIPEfENTES EÑ MAIERh DE

CONSTRUCCÓN, SEGURIOAD, U§O OE LA VfA PUBLICA, PROTECCÚ'¡ ECOLÓGICA Y DE MEDD AMBIENTE QUE RJAN EN EL

Á[6Ifo FEDEML ESÍATAL o MUI'IICIPAL AS coI,O A LAS INSTRUCCIO,IES AL¡E AL EFECTO II SEIüTE EL GoSIERI.IO LAS ..¡'... .

RESPONSABUMDES Y tO§ DAÍOS Y PERJUICOS OUE RESULTAREN POR SU II'OBSERVA¡'ICIA SE&\N A CARGO DE "EL j- iJ 
.J.. 

],
corrRAfi§ff. i, ,1,;:. ,l
Los oEREcHos y oeucAcrorGs oJE sE oERrvAN oE Los coNTRrTos No poDRAN CEDERSE EN FoRMA pARcrAL o rorar lij i -'i "
A FAVoR DE cuALourER ofRA PERSoNA, coN ExcEpcróN DE Los DERE0HoS DE co8Ro soBRE LAS ESTrtJtACtoNEs PoR -¡t' t! '

TRAsAJos EJEcuTAoos, EN crryoc¡so DEBERA oE coNTAR coN Elcor*e¡rrruri¡nó oe r rñri¡'c'M 
útt_ril,iüLt,

oÉc A SEGUi{DA cLAUsuLA PEML Mpró's¿nráM'""
frn'rtlirr,

A FrN DE vERrFrcAR sr .EL cor{ru¡sra' ESIA EJEcLTTANDo Los Taczuos, oarlo oE ESIE coNTMTo, oE Acuenff'",lrYr;li;iil,;il: ,

CoN EL PROGMI¡A D€ OBRA Y lvlONfOS APROSAOOS, "EL J Cm'CO PROBARA PERIOoICAMEME EL IMPORÍE DE tOS

TRABA$S uEcuTAms. coN Los ouE DEEERoN REALIZARSE EN TER ¡tos tE DEtto PRoGRA¡,A. EN LA |NTELGENCIA

DE oUE AL EFECIIJAR TA coMPARAcÓ SE TRoctDERA A LA EVALUACÚN DE tOS DA¡IOS GAUAqDOS Y DEOIJCIRA EL

COSTO DEL PAGO CXJE CORRESPONDA.

LA

sllto
,rGc ara l

m,NrcrPlo".

,,+iF oAxAcA
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INDEPENOIENTEMENTE DEL PA@ DE LA§ PÉNAS CONVEÑCONAIES SEÑALADAS EN LOS PÁRRAFOS ANÍERIORES, "EL
UTIEIPIO¡ POOFA EX6IR EL PAC,o DE OAÑOS Y PER.JUICIOS OCASIOMDOS AL EMRIO PIJBIICO, EN CANTIDAD LIq1OA Y

CIERTA, AOEMÁS DE PODER EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CO}¡TRqIO O RESCIÑOIRLO.

AOEMAS DE LO MANIFESfADO, ENEL SUPUESTO DE OUE EL ITTCUMPLIMIENTO CAUSE DAÑOS Y PERJUICIOS, BIEN SEA AL!ÉT
ruilErpro' o A TERCEROS IMBAJADORES), "EL ColflnAnSTA' ESTAF¡ OBUGADO A REALTT,ARLOS EN TERTflNOS OE LE/.

OÉcmA fEncERA SUSPENSÓN lEMPoR,{t

..EL N,|XEF|C POORA g§PEÑOER ÍEMPORALMENTE EN TOOO O EN PARfE LOS TRAEAJOS CO{IMTADOS POR CAUSAS

DEBIDAIi¡EI{IE JUSÍFICADAS, OE8ÉNDOSE DEIEFT¡IMR EN SU OCSO, I.A IEi¡|PORALIOAD OE LA SUSPENSÓN, LA CUE t.IO

POORA PRÓRROGARSE O SER INOEFINIDA,

PARA ÍALES EFECÍG "EL HJNrcPlo" EMIIIRA UN OFICIO, OUE DEBERA SER SIGNAOO DE RECIEIDO POR "EL

EN EL QUE SE EXPRESEN LOS IIOTIVOS Y JUSNF§ACIO{ES DE LA S{jSPENS¡Ói'I IEI'POML ASI CO'IO tA FECM PREUST

PARA LA REANUDACÓN DE LOS TRAEA'O§.

EL PRESENTE CONTRATO PODRA CONIINIJAR PRODIJCIENOO IODOS SUS EFECTOS LEGAITS UNA VEZ OUE HAYAN

DESAPARECIOO LAS CAUSAS OTIE ITIOIUARON LA SUSPENSÉN TEI¡PORAL.

oK A cUARfA: RESClslÓ ADUINTSTRAIIVA D€ CONIRATO.

"EL N'}¡ICFIOI PODRA RESCINUR ADMINISÍMÍ IVAMENIE EL PRESENTE CONTRATO OE OERA PttsLICA POR CONIMVENIR

LOS IÉRMINO§ DE ÉSfE O LAS OISPOSICIONES DE LA t¡'V OE OEMS ñJBUCAS Y SERVICIOS RET,ACIONAOOS DEL ESTADO

DE O&(ACA.

A§f MISIYIo, PooRA oAR PoR TERMIMoo ANIICIPADAMENTE EL PRESENIE CONIRAÍO POR RAZONES DE INIERES GENERAL ..,.i.,.I , .

o PoR MUrUO CONSENTTM|ENTo. . ,,, .,.,,..,
.. -,ji.,:r.,-:.

EN RELACÚN CON LO AMERIOR, 'EL N'iEPO¡ OETERMIMRA LA RESCIS¡Ó'¡ AOIiTINISTR/ATIVA, CUANDO "EI, ! ;'".;,..: ¡ ,:

COT{TnAI§TA" t,IO INICIE LOS TRAEAJO§ EN I¡ FECHA PACTADA, SUSPEIOA II{'USÍIFICADAUENTE LO§ TRASAJOS Cii);;.. 

""'-.',.,.'IINCUMPTA CON EL PRGRAMA DE EJECUCIÓ{ POR FALIA OE IIATERIAI.ES, TRABAAOORES O EOI.]IPO DE CONSTRIJCCÓI{ Y 
.'.';\.'i.T¡ .

No REPARE o REpoNc,A ALqJM pARrE DE rA oERA RECHAZADA, auE M) cuMpLA coN LAs ESpEcrFrcAooNEs DEAEGirltIiliI!
CONSTRI,CCÚ{ O NORIT{AS DE C,ALIDAD. SI NO CUBRE OPORTTÍ'IAMEiITE tOS SALARIOS OE SUS TMB,qJADORES Y OE'{EÉ,ü H.lÉ-lsf}A"
PRESTACTONES DE CARACTER LABoRAL (|MSS, |NFOMVÍT, §AR, EIC.) Y StN QUE ELLo, A JUtCtO DÉ 'EL mrNEPlO', CREA Orpr) 5¿nr r f¡;¡ r¡

PIJEOA CREAR DIFCULTAOES DIJRAI{IE O OESPGS O€ LA EJECWÓN DE tOS ÍRAEA'OS EN PEfuUCIO OE "EI- T,]{ICIPO', C.-'111OII¡'I' .
srsuBcoMMTA o oEDE LAToTAI-toAo o pARrE DE l-A oBRA oBJEro oE EsfE cÑñ;;;;-LñoE;;.'.los rd;^41,,-J.E:xriirf;!
DEL MISMO, ASI COMO CIJALOUIER OfM CAUSA OUE IUPLIOUE COI.ITRAVEI'ICON A LOS TERMINOS tEL PRESENTE

INSTRUMENTO.

)

CUANDO'EL N'¡{EPS DEIEFIÚII€ RESCINDIR EL CO{IMfq üCHA RESC§ÓI'¡ @ERARA DE ruNO DERECHO Y SIN

NEcEsIoAo oE oECI.ARACÓN JUOrcNT, BAS1ANDO PARA ELLO OU€ SE CUI,PIA EL PROCEUMIEMO OIJE SE ESTA&-ECE EN

EL PARRAFO SIqJIET{IE,

"EL [,IIIcpIq 0C}I,UNICARA A "EI. coríRAT§w IJA RESCBÓN DEL COI¡TRAIO EN FORI¡A FEI{ACIENTE POR ESCRITO OE

ACUERDO AL ARIICULO 58 Y 5O D€ LA LEY D€ @RAS H.tsLICAS Y SERVICOS RELAOON¡AOOS DEL ESTADO DE OAXqCA A FIN

oE ouE EsfE, DÉNrRo tEL TÉRMI{O O€ 15 (OUTNCE) D|AS ldBIES, CONTAoOS A PARTTR DE t¡ FECM EN Qt]E RECTBA LA

NoTIFIcAcÓN oE tA RESCISÓN. EXPONC1A LO QUE A SU OERECHO CONVEI.¡GA, Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS OUE

ESÍIME PERTINENTES

TMNSCURRIDO EL TÉRMINO REFERIDO, -EL IUIIICIPIO", CONSIOEMNOO LOS ARGUMET'¡TOS Y PRUEBAS QtJE HUBIEM

HEcHo vAtER ,EL CCr{IRAT§TA,, RESOTVMÁ Y NOTIFICA&{ LO PROCEDEIfiE DENÍRO OE LOS 1 5 (OIJII.Eq DIAS HABIIES

'r.

¡

qrA
PAL

SIGUIENTES A QUE SE PfiOU]ZCA LA RESPUESTA, CUMPIIM LO ANTERIOR. 'EL I,,T{ICPS

PEMS CONVEMDAS,

r! !¡O .'.r.' Mi,i.¡
CJ 'nr,in.

Ott., ¡l'rur¡Fd.O¡r,
1r¡/üti¡l: r rt, r;,/¡,2¡

"iftt oAxAcA
PAC,o DE iAS
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UNA VEZ OUE SE COUUNIQUE A "EL COI{TRAÍ§TA" EL INICIO DEL PRoCEOIMIENTO DE RESC§ÓN DEt CONfRATO, POR

PARÍE DE 'EL N'[EPP", ÉSfE PROCEDEBÁ A fOMAR ¡NMEDIATA POSE$ÓN O€ LOS ÍRABAJOS EJECWADo9 PARA

HACERSE CARGO oEL TNMUEELE Y DE LAS TNSTALACTONES RE§PECTVAS, LEVANfANDO. CON O SrN LA COMPARECqNCh DE

"EL CO INAT§IA', ACTA CIRCUN§TANCIADA Y NOfARhDA D€L ESTAM EN OUE SE ENCIENTRE LA OBRA. ASI COI¡O

ESTABLECER UN PLAzo D€ oIü DIAS NAIUMI.ES PARA LA RECUPEMCIÓN Ét
AUN No AMoRTrzAoo, AsENTANoosE AsrMrsiro LAs cAUSAs euE MoTrvARoN LA REscaóN orcn¡ lcrn se leyrtír¡a¡
ANTE I-A PRESENCIA DE FEDATARIO PUBuCO ,'/

"Er cotflRArsrA' ESTARA oBUGADo A oEVoL\ER A 'EL ru rHo', EN UN pLAzo 0E 'r0 (DE4 DlAs NATURqLES.

cor.lrAoos A PARTIR D€ LA FEo{A D€ tNtcto oEL pRocEuMrENTo oE REsctstóN, T@A LA oocuMENrAcóN ouE 'EL
ruilGPIO' LE HUBIERE ENTREGADO PAR,A tA REATIZAC¡ÓN OE LOS ÍRABA]OS,

EN Los cAsos OE REscEÓN PREVISToS EN FoRiIA ENUI.ICIATIVA Y I'Io UMIÍATIVA EN E§]A cúUSI.i-A RELATIVA A

Y UMITAÍIVA, LAS PARIES CONVIENEN EN QUE LOS REPRESENTANfES O€SIGNADOS POR CADA UNA DE ELIIS EN LA

CLAUSULA DECIMA SE I.IoTIFIQUEN PoR ESCRITo LA DISoREPANCIA, INOtcANOo OE MANEM ExPRrsA EN c[.,É coNsIsTE.
PAR,A oUE ¡NICIE UN PRoCEDIMIENTo OEACI-ARAoIoNES AL OiA §IGI,IENTE DE RE0IEIDA LA NofIFIcAcIÓNY EN UN TÉRMINo

N0 MAYoR A 10 (DIEZ) DlAs HABTLES sE pRocuRE LLEGAR DE coMúN ACUER0o A LA MEJoR soLUclóN pAM LAS pAR.tES.

tt

SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEt PROGRAMA, "ET IiI'T{ICIPO' Y "Et COI{TRAITSfA' CONVIENEN EN OUE

PROCEDERA A HAoER EFECTIVAS LAs GAMNTIAS Y QUE DE FoRMA PfiEcAUfORIA SE A8§TENDRA DE CUERIR

rMpoRTEs RESULTANTES DE TMBAJos EtEcuTADos AUN No LrourDADos oEsDE EL tNlcro DE otcHA REscrsróN, HAST

OUE SE OTORGUE EL FINIQIJITO CORRESPONDIENTE, LO QUE DEBER{ EFECruARSE DEMTRO DE LOS 40 (CUARENIA)

MTURALES STGU|ENTES A LA FECHA 0E t{ofiFrcAcóN DE LA REsc6óN.

EN DlcHo FtNrourTo oEB€M PREVERSE EL soBREcosfo DE Los TRABAJoS AúN to EJEcutADos, Asl co+¡o L0 RELAfrvo

A IA RECUPERACIÓN DE LoS MATERIALES Y EoUIPos OUE EN sU cASo LE IIAYAN sIDo ENTREGA0oS A 
.EL coI{TRAT6Tf.

oÉctrA outtfiA: REcEpclóN 0E oBRA 
\.ñri,": ! _

"Er CoNTRATTSTA' coMUNTcARA A 'EL ut{tcrpro" LA coNcLUsróN 0E Los TRABAJoS orJE LE FUERoN il;i; ,.
ENcouENDADos pARA euE DENTRo DEL pr,Azo DE vErNfE DiAs vtRrFrouE LA coRREcTA TERMTNAoTóN oE Losj,.'¿.{*,-'l .
MrsMos coNFoRl,tE A LAs cc['rD¡croN'¡Es ESTABr.rcrDAs EN Et CoNTRATO, AL F|NALTZAR LA VERTF|CACIÓN Oe LOS 1í:.i.-,:.;j.
ÍRABAJoS .gL n, EpIo'CoNTARA coN uN PLAzo DE DIEZ oIAs I.IATURALES PARA PRoCED€R A §U REcErcÓÑ \¿;-.- i
FislcA. MEDIANTE EL LEVANTAMIENTO OEL ACTA DE ENTREGA . RECEPCÓN CORRESPONDIENTE, OUEDANoo LA OBMfRECII)i¡Ji , i
Btuo su REspoNsABrLrDAo. úüf1nt{twl"'
REclBtDos FI9CAMENTE Los fRAB,AJos, L s pARTES oEBERAN EIABoRAR oENTRo DEL TÉRMrNo EsrpuLADo EN ELl..tplo s.rñr.¡ M¡rrr

coNrRATo. EL FrNreurro DE Los TRABAJos. EN EL euE sE HARAN coNsrAR Los cnÉorros r ¡rvon o rr ÑrS,,. lilil]'ll; . .',
QUE RESULTEN PARA CADA UNO DE ELLOS. OESCRIBIENDO EL COI.ICEPTO GENERAL OUE tfs DIO ORIGEN Y EL $r0Q)l-,¡l.rí. ''., r;.', ,t'
RESULTANfE.

oLreRurr.uoo EL sqtoo ToTAL, "EL n xrctpo' poNDRA A DrsposlclóN 0E "EL conrRAfsfA' EL pAGo

coRREspoNDtENTE, MEoIANfE su oFREcTMtENTo A LA coNstGNAcó REspEcfrvA, o B|EN souctTARA EL RE¡NTEGRo

DE LOS IMPORTES RESULfANTES;DEBIENDO, EN FORUA SIMULfANEA, LEVANTAR EL ACTA AOMINISTRATIVA OUE OE POR

EXfINGUIOOS tOS DERECHOS Y OELIGACIONES ASUMIOOS POR AMBAS PARTES EN EI COÑfRATO,

oÉcrirA sExfA: DTSCREPANCTAS

EN EL supuEsro D€ erJE üTMNTE rA EJEcuctóN 0€L PRESENTE CoNTRATo LLEGAREN A suRGrR Dr$REpArclAs oE

CARACTER TÉcNEo y ADMrNrsrMlrvo, soBRE tos AspEcros er-E As ADETANfE sE SENAIAN DE MANERA ESp€clFtcA

-t 'f
rr '.:

ffi
tA RESOLUCÚN A I"A oUE LLEGUEN tAs PARfEs, OEBERA coT'IsfAR PoR EscRITo, PARA Lo CUAL SE

CORRESPONDIENTE, OUE SERA SUSCRITA POR SUS REFRESENfANTES, RECONOCIENOO OESDE AHORq ori t. É.¡Á,r,¡pan,oa¡.
t¡.t/¿o¡t lr/lr/;4?t

DICHO ACUEROO

fl+\ oAxAcA
tt

I

*



#jl§
tr=:il,:J
1;= *á

OAXACA

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL CONSTITUCIONAL
SANTA MAR¡A CAMOTLÁN, HUAJUAPAN, OAXACA

2023-2025
Contrato de Obra Pública No.: FAlSMLJNlMStlcll00l003l2025

EN EL SUPUESIO OE QUE EN EL ÍERMINO ESTABI.ICIDO, LOS REPRESENTANIES DE LAS PARTES I'IO LI..EGUEN A NINGÚN

ACUERDO QUE PONGA FIN A LA OISCREPANCIA, QUEDAR,AN A SALVO SUS OERECHOS PARA HACERI-OS VAI..ER ANÍE LAS

AUIORIDADES CoftlPEIE¡ItES

DÉClfilA SÉPrl A: LEGTSLACIÓN

LAS PARÍES SE OBLIGAN A SUJEIARSE ESTRICTAMENTE PARA LA EJECUCÓN DE LA O8M OtsJfiO DE ESÍE CONTRAfO A

IOOAS Y CAOA UM OE LAS CLAUSUIAS OUE LO INÍEGR,AN, ASICOI.IO A LOS TÉRMINOS, LINEAMIENÍOS. PROCEOIMIENIOS Y

REOUISITOS OLIE ESÍA&TCEN I¡ LEY OE OBMS PUSI.JCAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS DET ESTADO DE OAXACA Y OEi¡iAS

NORUAS Y DISPOSICIONES REGTAMEMARIAS Y ADMIN§TRAf IVAS APLICABI.ES,

EN LO NO PREVISTO POR LOS OROEMMIEI.fiOS ANfES CÍTAOOS, SERAN APLICAET€S SUPI"EÍORIAMENÍE, EL CÓOIGO CIVIL

Y EL CÓDGO OE PROCEOIMIE¡{TOS CIVII."ES PARA Et ESTADO DE OAXACA

DÉCITA ocTAvA: JURISDICCIÓN Y IRIBUNALES CoMPETENTES

PARA LA INÍERPREfACIÓN Y CUMPLIMIENTO OE LAS CúUSULAS DEL PRESENTE CONÍMTO, LAS PARTES SE SOMEfEN

A LA JURISDICCIÓN Y COMPEIENCIA DE LOS IRIBUMLES CIVILES Y A LAS LEYES DE LA MATERIA APLICABLES EN Et
ÉSfADO DE OAXACA DONDE S€ SUSCRIBE EL PRESENfE CONTRATO, POR LO TANÍO "EI. COI{TRAIISTA'RENUNC¡A AL

FUERO OUE PUDIESE CORRESPONDERI.E EN RAZÓI'¡ DE SU DOiTICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALOUIER O]M
CAUM

EL PRESENfE CONÍRAIO SE FIRIIA At CALCE Y AL MARGEN DE CONFORMIDAD CON EL CONfENIOO DEL MISMO EN EL

MUNICIPIO DE §A}{ÍA ARIA CA OITAX, DISTRIÍO DE HUAJUAPAI{, ESTADO D€ OAXACA A LOS I'EII{TE DIAS OEL MES

DE A@STO DEL AÑO f¡OS lL VEtt{TtC[{CO

POR'EL ÍiIUNICIPIO'

ARQ GÓME2
[.IUNICIPAL

POR "EL

ñ,r f¡fo
a

riÁs inld 0€ c.v.
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